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CORTES.J
CONGRESO.

Sesiw del día 24 de Jimio de 1882.
PRESIDENCIA DEL Sk SÍOR POSADA HESBERA.

Abierta á las ocho y cuarto de la mañana, se lee y aprue- . 
acta de la anterior. ,

fNo hay nadia en las tribunas ni on el banco azul. En ' 
L'-' demas escaños, muy pocos diputados.)

Se dá cuenta del despacho ordinario.
El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Can- : 

.{au para explanar su interpelación sobra las tarifas de fer- ! 
rc-carril. .

El señor CANDAD, después de algunas frases lisonjeras 
para el Gobierno y para el s- ñor mitíistrd de Tomento, dice 
.pie el Gobierno time el deber, de intervenir en los actos 
administrativos de las empresas, no solo por el interés del 
público en general, sino porque el Estado es un poco propie- 
taTÍo do las líneas construidas, puesto que contribuye á la ( 
eonstruccmn de ellas v en un plazo más ó monos largo han

pasar á poder del Estado. ’
Por lo que al bien público se refiere, el Gobierno debe 

.cuidar de que el servicio se haga con arreglo á las leyes y | 
reglamentos, y sobre todo debe revisar do vez c-n cuando-las ' 
i-arifaS, y estás deben también ser arregladas según los tiem- ¡ 
pos y las necesidades del mcunento.
' Acusa á todos los Gobiernos de algunos años á esta par
te de descuido en maténa de revisión de tarifas, puesto que 
ya han pasado algunos años sin ser revisadas.

Lim’-mta del mal servicio de trenes. Lag empresas de- , 
' ' i fijarsus itinerarios de una manera que al público ten
ga exacto coqocimi^nco de la marcha do los trenes, y suco- i 
¿e qué ahora con mucha frecuencia se retrasan los trenes de j 
viaicros, porqueen las combinaciones muchos yecos no en- ; 
íazán y los viajeros, tienen que quedarse horas y horas en ¡ 
.nía estación esperando que llegue otro con el cual pueda : 
enlazar. Esto p iede ocasionar grandes porjioeics precisamen- 1 
te á las clases cu vos intereses deben sor más cuidados y 
atendidos por el Gobierno. ,

Respecto á las tarifas, cree que exaste una verdadera 
ammiuia con gran perjuicio de los intereses agrícolas de ia | 

que constituyen cuatro quintas partes de la riqueza 
,^peñóla. En una misma linea resulta á veces diversidad de 
'necios, v no cree que una misma empresa pueda tener dos i 
i .vifas diferentes. ‘ ।

El Gobierno debe cuidar que se cumplan las leyes y, re- > 
«damentos vigentes, y de que se observen otras disposício- , 
sos que son de interés general. Unas pueden mandarse en , 
el acto y haCer que se cumplan inmediatamente. Para esto 
«s i coesario que se publique una real árdan recordando I 
-Alas las disposiciones y leyes vigentes sobre la materia, y j 
disponiendo que las empresas unifiquen sus tarifas.

fleñor Candan suspende su discurso para que el señor ¡ 
-nb.iitrode Hacienda, que acaba de entrar de uniforme, lea = 
un proyecto de ley.

El señor ministro de HACIENDA, sube á la tribuna y . 
ice en proyecto de ley rebajando las tarifas de importación : 
de la. seda en crudo, borra filada, duelas,, acido sulfúrico y : 
..ho* productos que so consideran primeras materias nece- : 
RarLs para nuestras industrias. , ,

También lee otro proyecto-ley autonsando al Real Pa- ' 
v -itíionio-para la demolición de la antigua .fábrica de tapices 
^•■¡venar su terreno y materiales para aplicar sus productos ¡ 
■; la construcción do un nuevo edificio destinado al mismo ¡
objeto. .

" EL señor PRESIDENTE: Pasarán á las secciones para ■ 
nombramiento g h comisiones.
El 8eñ >r CANDAÜ continua su discurso manifestando 

iiiaóuando se construye una línea debe tenerse en cuenta las 
-.ondiciones de las comarcas que ha de atravesar, porque la. ! 
industria se sabe siempre si es ó no importante, porque es 
permanente mientras existe; pero no sucedo lo mismo con la i 
•tgclculturu, pofqn» la importancia de esta varia según la in- i 
ñuenoia de les accidentes atmosféricos y mtcorolégicos en 
las cosechas , . . . ¡

Sin embargo, dice; como en nuestro país la riqueza prin- ' 
es la fg icaltura, es necesario fijar la atención respecto i 

>4 ferro-carriles, en cuanto se relaci-me principalmente con | 
ta agi’ictdtura, y en este concepto hace exte sas considora- 
'.ioneaf reclamando la rebaja de las tarifas, la puntualidad 1 
•a los trasportes, la verdadera responsabilidad legal do las 
«iompañias, puntualidad en los serv cios etcétera y para con
seguirlo, las disposiciones convenientes por parte del Go- ■
Nierno. __ _

El señor ministro de FOMENTO: No me ha molestado l 
■xada el elocuente discurso del sen ir Can lau. tiu declaración . 
'ranea de que los males qua lamenta son antiguos y existen , 
iesdo Laco muchos años, áan desde aquellos tiemp >s en que i 
.ií señor Candan ocupaba el bélico azul, nos pone fuera de 
¡oda censura que haya podido hacer el señor Candau.

Declara el señor ministro de Fomento que considora como 

un gran elemento de riqueza para el país la construcción | 
de ferro-carriles, y en la, seguridad de que la Cámara lo i 
considera también asi, lee algunos datos referentes á las con- ¡ 
cesiones que se han hecho, y de ellos resulta que el minia- , 
tro ha concedido lineas pedidas por los pueblos y. empresas j 
cuyo total de trayectos h h c í.'u  le á 1.701 kilómetros, y por 
iniciativa parlamentaria 1 390.

(Ocupa la presid- ncia el señor Gullon.)
Reconoce que por trudicion existe en los empleados pú

blicos algo de! despotismo que p, ocede do los tiempos de los 
gobiernos absolutos, y ybquier > que. los funcionarios públi- 
ces sepan que sirven-al. Estado que es quien los paga, y por 
eonsiguientd, que si alguien se les acerca á preguntarles 
ó hablarles de asuntos de sn servicio, desde el ministro has- , 
tael mas humilde de los emptoados, tiene el deber de contes- . 
tarla y de servirle en cuan l o  sea justo, porque es servidor : 
del Estado. (Aplausos y señales de aprobación en todos los | 
lados.) .

Pero, señores diputad -s, para esto es necesario que todos ! 
me ayudéis, porque-si hemos de levantar á este país, es- 1 
preciso que todos nos uriám >s y nos ayudemos. Para ello es , 
preciso que, cuando yo d.ga: «Ese empleado es un imbécil,® ■ 
no se me acerque un diputa lo ó una persona influente pi- ; 
diendome que le mantenga - n su empleo, poique es recomen- • 
dado suj'o. (Risas)

Este espíritu lo he sostenido siempre, y vengo sostenién
dolo desde este puesto, y lo sostendré siempre.

(Presideel señor Núnez de Arce.)
Dice que el señor Candan pedia al ministro que habla 

que pusiera en juego mi influencia con las empresas para re
mediar ios males existentes. Yo ne tengo influencia, añade, 
con las empresas. Su señoría, que es inteligente en estas 
cuestiones, no tiene que ver mas que las concesiones que ya 
he hecho y las condiciones en que lo ho hecho para que se í 
convenza de que no tengo esa influencia.

Reapooto á Jas ui ü k >, y.i n. y el piimero en reconocer 
la urgente necesidad do reformarlas y por el pronto, estoy 
decidido á que las tarifas provisionales rijan como definiti
vas. Portas mnchas utencione- de mi departamento, ó acaso | 
por torpeza mía, no he bandado tan deprisa como era nece- . 
sario en la formación de un espediente para las reformas de 
las tarifas, y hoy firmará S. M. un Real decreto nombran- I 
do (‘na comisión quo durante el interregno parlamenta- , 
rio ayude al ministro en el estudio de la reforma de las ta- ■ 
rifas.

Muchos de los defectos de éstas consisten en el trazado " 
de los ferro carriles, porque señores, si no supiéramos lo | 
que pasa, y nos colocáramos en la altura en un globo, como ; 
el que hace poco había en París, y nos digeran, ese tren que , 
sale de la estación va á Andalucía, diriamos que estaban lo
cos los que los dirigían; y ese otro va á Francia, diríamos, 
pues esos están locos rematadlos. Y cato consiste en que no 
lia habido un plan general en los trazados, sino que cada di
putado ha procurado hacer pasar los trenes lo mas cerca po
sible do sus pueblos rebpecr.ivo®,

Hace algunas consideraciones respecto á los defectos do 
los reglamentos, de las tarifas, de los empleados, y termina 
pidiendo el concurso de todos para remediar tamaños 
males.

El señor CANDAU supbca que para rectificar se le re
serve la palabra para el lúnes, por no poder prescindir de 
hacer algunas observaciones al discurso del señor Albareda 
aun que no sean mas que justas expresiones de gratitud.

Se suspende este d- bate.
Se aprueba sin día- usion nn proyecto de ley.
So suspenda la sesión. Eran las doce.

Reanudada la sesión á las tres y cuarto, bajo la presiden
cia del Posada Herrera.

El señor CALDERON Y HEROE presenta una expo
sición.

Los Sres ROBLES, OSSORIO (D. Mariano), OLAV AP
RIETA y otrosapoyan respectivamer te cinco proposiciones 
de ley sobre construcción de carreteras, son tomadas en consi
deración.

El señor ALONSO CASTRILLO dice que los delegados 
do Hacienda están, proctd^ndo do apremio en provincias 
contra los morosos en ♦ 1 pago de las contribuciones: y les 
ombarganlas cosechas psndientcs causándoles graves per
juicios, siti tener en cumia qu ■ hay en el Senado nn proyec
to de ley relativo al lerecho <le redacto á favor de loa con
tribuyentes ejecutados por dicho concepto.

Ruega al señor ministro de Hacienda se sirva dar las ór
denes oportunas para qu i s- suspéndanles apremios hasta 
que el Senado vote el nroyeetn referido.

El señor RODR'GUKZ REY, refi jándose al pago de 
bienes propios, pregunta al señ»'- ministro de Hacienda que 
si es aplicable la real ó-den d- 31 de Diciembre de 1 8i ¿ 
las facturas y plazos v; nc.íd h  con anterioridad á la misma.

El señor FEUDO exp'ana la interpelación que tenia 
anunciada el señor mi list.ro do la Gobernación, y comienza 
manifestando que obedeciendo á los deberes quede impone 
la disciplina, no va hacer más que una suplica al señor mi

nistro de la Gobernación, señalando algunos lunares que ad
vierte en la política que sigue el señor D. Vei antro Gonzales 
pero salvando siempre su respectable personalidad.

Hace referencia de la situación que atravesó el partido 
constitucional en la provincia de Orense durante el Go
bierno conservador, que en su concepto, fue un verdadero 
Calvario.

Alumbró el sol, dice, el memorable dia 8 de Febrero de 
1881, y desde entonces la hostilidad se convirtió en olvide» 
más completo. Continuaron los tiranuelos de la situaciun an
terior su dominación opresora.

Parecía natural que con la subida al poder de esta situa
ción reparadora se reanimara el espíritu público. Sin em
bargo, no sucedió asi.

El orador refiere el estado lastimoso en que se encuentra 
dp irtido contitucional enOrense, desatendido y olvidado por 
el Gobierno actual, que prefiere satii-facer todas las exigen
cias de los conservadores, cuyas simpatías prefiere. Las re
petidas alegorias, metáforas y estilo especial de la oratoria 
del ífcñor Frijóo producen con frecuencia la hilaridad de la 
Cámara, que no obstante le presta mucha atención.

Dice que el partido en que milita ha sido el Saturno que 
ha devorado á sus hijos, y dando una pa a la á su historia, ha 
relegado á los representantes de su partido en Orense, al 
rincón del desprecio, y termina reproduciendo la súplica- 
que hizo al principio para que el señor ministro de la Go- 
bernacim preste enérgica protección á sus coneligionarios.

El señor ministro de la GOBERNACION: Cádndo oí las 
primeras palabras del Sr. Feijóp, llenas de manifestaciones 
y protestas lisonjeras que nunca agradecerá bastante c<6Í 
que nos expondría la síntesis de su discurso, pidiendo medidas 
generales en bien de la provincia; pero he visto que lo que 
pide el señor Feijóo es justicia política, justicia de partido.

La situación del gobierno es embaiazosa puente que no 
pe ti ata de remediar abuses é injusticias, lo .cual habría sido 
grato al ministro, si no sólo de cuestiones personales.

Decía el señor Feijóo que el gobierno tiene para los 
amigos cumplimientos, y para losamigos tibios satisfacciones. 
Peimítame S. S. que sustituya estas frases por otras pa 
ra mayor verdad. Para los amigos tibios, lo misino que pára
los adversarios, justicia y nada más q.ie justicia. Esta es la. 
política del gobierno. LÍ último gob-rm.dor de Oren so en 
tiempo de los conservadores era hombro ilustrado, inteligen
te y laborioso, que se dedicaba mucho á la admmisti ación y 
descuidaba, la cuestión política.

Se queja el s< ñor Feijóo del gobernador actual, lo mismo 
que de Jos anteriores y por igmles mor i vos. El señor F ijóo, 
lastimado por contrariedades locales, ha pretendido que es 
general en todo el país el malestar que siente S. S. Esto ta 
irjusto, como comprenderá muy bien la Cámara. ¿Es esto 
bastante, para los tristes augurics de S. 8. y para los cargos 
que ha dirigido al Gobierno?

Se estiende en otros razonamientos en su disculpa, y dá 
por terminada esta cuestión, que en su concepto-no tiene re
sultado ninguno provechoso.

El señor BLANCO RAJOY: Se han dirige aquí algunas 
frasca á los que representan en esta Cámaia el pt der central 
cerca de la provincia do Orense, dn una manera alevosa y 
cobarde, que me obligan á contestar. Yo, señores... (Murmu
llos,)

El señor PRESIDENTE: Hallábame distraído cuando su
1 señoría ha pronunciado ciertas palabr as, que me parecen tan 

duras, que no habré de repetirles, y le ruego, por tanto, que 
las retire y las traduzca al lengueje dignu y conveniente en 
esta Cámara.

El señor BLANCO RAJOY: Las palabras que he pro
nunciado eran el reflejo fiel del sentimiento que rne ha pro
ducido las que el señor Feijóo ha dirigido á los represen";.li
tes del poder central de la provincia de O. ense; pero habré 
de decir que se han dirigido cargos de una mam ra ruda é 
injusta.

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas las palabras.
L< s señores FEIJOO y BLANCO RAJOY rectifican, el 

señor presidente suspende la discusión.
ÓRDÉN DEL DIA.

Continúa el debate sobre el proyecto do ley reorganizan • 
la administración provincial.

Sin debate se aprueban los artículos Io al 14 inclusivo 
¡ del capitulo primero, después d® haber sido retiradas doco 

enmiendas y haber aceptado la comisión otra de las que ha
bía presentadas al art. 8.° el cual que retirado para redac
tarlo de nuevo.

Se pone á discusión el art.15.
La comisión admite una enmienda del señor Castrillo y 

otra del señor Ordoñez.
El señor PISA PAJARES apoya otra enmienda al mis

mo artículo, en qu® pido que se amplíe la calificación deca
lidades para el ejercicio de diputado provincia! y del de go- 
bern dor de provincia, según pudimos entender de las pucas 
palabras qu» se oyeron en la tribuna.

El señor GULLON dice que no ha oido el discurso por 
escasa voz del orador, pero entiende como nosotros el deseo 
del señor Pisa Pajares, y siente que la comisión no pueda
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lomplacerlo, porque hay que limitar Jas calidades, asi como 
as facultado» del Gobierno para los nombramientos de go

bernadores.
Rectifican ambos oradores, y es desechada la enmienda 

en votación ordinaria.
Sin debate se aprueban los artículos 15 y siguientes,has- ; 

tael 21 inclusive.
Se pone á discusión el 22.
El señor MORENO PEREZ apoya una enmienda á este I 

artículo. i
El señor GULLON lo contesta.
Es desechada Ja enmienda en votación nominal por 83 i 

votos contra 12.
El stñor MAISONNAVE apoya otra al mismo articulo, 1 

y se suspende este debate.
ÓRDEN DEL DIA PARA EL LUNES.

■Continuación del mismo debate y demás asuntos pen- . 
dientes.

Se lavantala sesión.
Eran las siete y cuarto.

SENADO.
Sesión del día 24 de Junio de 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA HABANA.
Abierta á las dos y veinticinco, se lee y aprueba el acta 

«de la anterior.
El señor MALUQUER: Un pedrisco ha ruinado á 300 

labradores de Ba laguer; yo agradezco los recursos que del 
fondo de calamidades se ha entregado, pero como esto es in
suficiente, ruego al señor ministro de Hacienda haga cuanto 
¡pueda por aliviar dichas desgracias.
' El señor ministro de HACIENDA: Ofresco á su señoría 
instruir el oportuno expediente con el expresado objeto.

El señor LA ORDEN: Desearía saber si el señor mi
nistro de Hacienda está dispuesto á evitar la gran ocultación 
•que existe en la riqueza pecuaria.

El señor ministro de HACIENDA: Tanto en esta, riqueza i 
como en la territorial, es inmensa la ocultación, y de todos 
es conocido mi deseo de descubrirla^ con objeto de que la 
tributación sea menos sensible.

El señor marqués de ALHAMA: Tengo que dirigir una 
pregunta al señor ministro de Estado sobre los acontecimien
tos de Oriente y respecto á los intereses de España en dicho 
asunto. Juegan en esta cuestión el honor y la dignidad de 
nuestra patria, por cuanto no há mucho que de una manera 
oficiosa se habló de una intervención armada en Egipto que 
sostendría nuestro ejército, y recientemente se ha dicho que, 
aunque no de una manera d’recta, se había pedido puesto, 
por España, un puesto entre los representantes europeos 

■que formen la conferencia de Pera, lo cual se había negado. 
Ahora bien; como de ser esto cierto, constituye una humilla
ción, yo pido explicaciones al señor ministro, que demues
tren que ni él ni los agentes consulares tienen participación , 
en el asunto.

El señor ministro de ESTADO: No hace mucho tiempo i 
manifesté en este sitio, que el Gobierno español no había he- ¡ 
cho gestión alguna encaminada al citado objeto, y que si ha ' 
dado motivo, no á gestiones particulares sino á meras conver- ; 
saciones, no estaba el Gabinete de que formo parte obligado 
á darlas oido. Aquí no hay otra cosa, ni pueda haberla, que 
la de que si cualquier representante nuestro en país estran- 
Jero fuera preguntado en su opinión particular sobre un 
asunto que directa ó indirectamente nos interese, manifieste 
su criterio, porque esos funcionarios, si han de cumplir ccn 
su deber, se hallan obligados á conocer cuantos asuntos se 
hallen sobre el tapete de la política. Tenga, pues, en cuenta 
8. 8. que no ha habido desdoro alguno para la patria desde 
el momento en que la esfera oficial no tiene ni la más remota 
participación en tales pretenciones, por lo cual repito que 
no hemos recibido desaire alguno, cuando gozamos de gran 
prestigio y consideración en Europa, merced á los esfuerzos 
que de algún tiempo á esta parte vienen haciendo todos nues
tros pa tid>s politice en favor de nueaírobuen nombre y del 
puesto á que nuestra nación es acreedora.

El señor marqués de ALHAMA: Debo hacer observar 
que ninguno de los cargos formulados han sido rebatidos y 
por consiguiente, quedan todos en pié. No he dicho que su 
señoría desapruebe ante la Cámara estas gestiones, si han 
existido, sino que las desapruebe, y que tenga en cuenta que 
el ser gran potencia es más fatigoso y más pesado que á pri
mera vista parece, y que supone un grado de bienestar á 
que no hemos llegado todavía,y que aún tenemos pendientes 
cuestiones como la del Uruguay y de Marruecos, cuya reso
lución nos interesa más de cerca.

El señor ministre de ESTADO rectifica para afirmarse 
«n sus anteriores asertos.

ORDEN DEL DIA.
Se lee y aprueba el dictámen acerca déla reforma de va

rios artículos de la ley de reclutamiento y reemplazo del 
qjército.
' Continúa el debate sobre la base quinta arancelaria.

El señor MERELO: Voy á rectificar en breves téaminos 
para hacer constar que mis palabras no tienen ni han teni
do la intención de molestarle personalmente y sobre algún 
otro punto mejor pudiera que yo hablar el señor duque de 
Veragua.

El señor duque de VERAGUA: Me levanto á manifes
tar, en mi nombre y el de mis amigos políticos, que ésta 
que hoy se debate no es una. cuestión de escuela entre pro
teccionistas ni libre-cambistas, sino de conveniencia del res
tablecimiento de la base quinta, sobre cuyo punto observa 
«1 Gobierno una conducta distinta de la que observó en la 
oposición. t

Por lo tanto, consideramos nosotros que esta cuestión 
es eminentemente política, y que nos veremos en la preci
sión de colocarnos en frente del Gobierno si se verifica una 
votación.

El señor GARCIA BARZANALLANA: Tengo que la
mentarme de no haber recibido los datos estadísticos muy 
necesarios para el debate que hoy sostenemos. No sé lo que 
hará esta comisión con respecto á mis enmiendas; si llevará 
su intransigencia hasta el extremo de no admitir una sola 
que mejore el proyecto.

El señor ministro de HACIENDA: Pocas palabras voy 
á pronunciar; en contestación á las rectificaciones que se 
acaban de hacer. El tratado da comercio facilitaba Ja discu
sión de la. base quinta, como esta era un auxiliar poderoso 
en la de aquél, no siendo cierto que nadie se acordase de la 
base quinta, cuando discutíamos el tratado de comercio, pues
to que la comisión del Congreso en aquella época, y de acuer

do conmigo, sabia perfectamente que la cuestión actual de
bía discutirse en la presente legislatura.

Se han formulado quejas aquí por la fijación de los dere
chos fiscales en 15 por 100, lo cual me causa profunda ex- 
trañeza cuando muchos que en 1869; se contentaban con el 
10 por 100, hoy los veo combatiendo este proyecto. ,

El señor duque de VERAGUA: Voy á hacer una afirma
ción, v es que el proyecto actual limita la reforma del plazo 
de 1868, no existiendo analogía entre una y otra.

El señor ministro de HACIENDA: No existe la contra
dicción que 8. 8. supone entre los compromisos contraidos 
por el gobierno y el proyecto que se discute.

El señor GARCIA BARZANALLANA: Insisto en mis 
asertos anteriores, y, sobre todo, en manifestar do nuevo 
que combatimos la base quinta, porque es mala y perjudi
cial. . ,

El señor ministro de HACIENDA: Convencido pefec- 
tamente estoy de que S. 8. combate el proyecto por conside
rarle malo.

Procedese á la discusión por artículos. .
El señor BARZANALLANA defiende una enmienda al 

art. l.°, contestándole el señor Jiménez Cuenca de la comi
sión; retira la enmienda y apruébase el artículo en votación 
nominal por 77 votos contra 42. Igualmente se aprueban los 
demás artículos después de retirar otras tantas enmiendas 
el señor Barzanallam.

Se aprueban varios dictámenes, suspendiéndose la sesión 
para reunirse en secciones. Reanudada se da cuenta del 
nombramiento de las secciones, levantándose la secion á las 
siete.

NOTICIAS.
La Iberia juzga que la reorganización del partido con

servador es poco fecunda y no dará gran resultado.
Creemos lo mismo que el colega: pero á condiciones de 

que confiese primero que aquella famosa reorganización del 
partido gobernante, que consistió en fusionarse centralista y 
constitucionales, no ha sido tampoco muy fecunda en bienes, 
ni para el país, ni para la libertad.

—Dice un periódico:
«En Liége, un hermano de la escuela de San Andrés co

gió por los piés á un alumno, y después de hacerle dar vuel
tas al aire, lo tiró de un modo tan inhumano contra la pa
red que la pobrecita víctima ha muerto.

Conmovióse de tal modo el pueblo, que para sustraer al 
criminal capturado á la venganza popular, fué preciso hacer
le pasar por caminos extraviados.»

De la propia especie que los ejemplares preciosos que po
seemos eu España con los nombres de Rosa Samaniego, San
ta Cruz etc., etc.

—Son desconsoladoras las noticias de la última tempes
tad que ha asolado las más fértiles comarcas de Aragón, 
Cataluña. Múrcia y Valencia; arrastrando en muchas partes, 
con los animales, útiles y casas de labranza la fortuna de 
muchos labradores. En algunos puntos del paitido de Tremp 
(Lérida), el granizo ha formado capas de medio metro de ex
pesor, y la corriente ha extendido h s piedras arrastradas 
por las campiñas, formando murallas da cuatro metros de 
altura. Algunos pueblos han quedado enteramente arrui
nados.

Donde la tormenta no ha alcanzado, la ha suplido la filo
xera, como en Algarrobo (Málaga), cuyo alcalde comunica 
que se le han presentado más de cien labradores de aquel 
término municipal, manifestándole que la cosecha de uvas se 
ha perdido totalmente á causa de hallarse los viñedos inva
didos por el destructor insecto.

Y donde no hay filoxera, ni descargan tempestades, tene
mos la plaga de los planes rentísticos de la fusión, paralizan
do la industria y matando la riqueza del país en competencia 
con las nubes y con los insectos, como ha sucedido reciente
mente en A^cira, donde en una sola semana se han dado de 
baja. 26 industriales, por no poder satisfacer las cuotas que 
se les ha señalado en las nuevas tarifas de la contribución 
industrial.

Pero todo se arreglará en cuanto sea un hecho y empiece 
á dar resultados la invitación que,, según La Correspondcntia, 
se proyecta dirigir á los ministros, generales y demás que 
dependen del Estado, para que contribuyan con alguna can
tidad para el dinero dé San Pedro.

Entonces, tan luego como hayamos contribuido á llenar 
las arcas del Vaticano, ya no pueden los españoles temer á 
pedriscos, inundaciones filoxeras, Carnachos, fusionistas y 
demás plagas que nos van devorando poco á poco.

—Desde que los curas han dado en suicidarse, víctimas 
por supuesto de un arrojo‘de demencia, que es lo que deter
mina la conducta de todos los suicidas, el ejemplo cunde que 
es una bendición.

Hay dia en que registra la prensa, como sucedió ayer, 
ocho ó diez casos de suicidios.

Al fin y á la postre, si no no» vamos suicidando poco á 
poc®, llegará dia en que nos matemos unos á otros en la Jucha 
por la existencia.

Con que más vale que espontáneamente abandonemos el 
campo á los satisfechos, únicos que pueden vivir ya en esta 
tierra.

—Pregunta El Tiempo:
«¿Es cierto que por el exprese de hoy ha salido con direc

ción á París el embajador francés?
¿Es cierto que las relaciones de éste con el marqués de la 

Vega de Armijo son cada vez más tirantes?
¿Es cierto que entre ambos personajes se ha hablado últi

mamente un francés duro, con sonidos y relieves del estilo de 
Zola?

¿Es cierto que nuestro gobierno ha fijado un plazo peren
torio para que el Gabinete Freycinet adopto un Criterio deci
sivo en punto á la indemnización por los atropellos de Saida?

¿Es cierto que alguien ha dicho, en castellano tan expre
sivo como el francés antes aludido, qne los gobiernos como 
los particulares, deben no tener amigos á tenerlos sospe
chosos?»

Otro periódico confirma la tirantez de relaciones que se 
deduce de las preguntas del periódico conservador, entre 
España y Francia.

Nosotros también hemos oido algo, pero habíamos queri
do ser prudentes.

Será cosa de decir.
¡Si tendrá desgracia el marqués de la Vega de Armijo 

que no nos puede salvar con sus debilidades, y nos pierda 
con su energía?

—Leemos en un diario ministerial:
«Con notables muestras de regocijo ha sido recibida la 

noticia dada por un diario de la mañana, en que se asegura 
que puede considerarse como oficial el que la reina Cristina 
se encuentra en estado interesante.

Con efecto, á esta causa obedece la suspensión del viaje 
que la córte tenia proyectado á la Granja.

Nosotros no hacemos hoy otra cosa que unirnos á la na
ción entera para dirigir nuestros más fervientes votos al cie
lo para que se cumpla uno de los más vehementes deseos de 
una nación que solo aspira á que se perpetúe la dinastía rei
nante.»

Haria mejor y estaría más en lo cierto, el periódico de 
quien tomamos estas líneas, unirse á sus amigos, que son los 
que cobran y no pagan, y dejar á la nación en paz, que en 
su inmensa mayoría paga y no cobra.

, El Debate refiriéndose á los ministeriales sin condi
ciones:

«Y llevados del celo propio de todo neófito, no se conten
tan con alabar y adular al señor Sagasta, sino que agotan el 
diccionario de los dicterios contra los que, habiendo estado 
siempre á su lado en la desgracia, tenemos hoy la osadia de 
recordarle que el partido fué llamado al poder, para plantear 
reformas liberales, y no para engañar al rey y al país.»

La afirmrcion es tan rotunda, que no deja lugar á duda. 
El señor Sagasta ha engañado al rey.

Haria bien El Debate en ampliar y demostrar la tesis, 
porque después de todo, seiia curioso que el señor Sagasta. 

[ el enemigo de la dinastía borbónica, resultará ahoia más pa
pista que el Papa y mas monárquico que la monarquía.

Tendría que ver.
—La suscripción para el dinero de san Pedro asciende 

ya á 35.720 pesetas. La junta de señoras recaudó en la últi
ma función religiosa 1.781 pesetas, y el Sr.Muguiroentregó

¡Qué dicha si el dinero de San Pedro se destinara á los 
jornaleros de Andalucía que se mueren de hambre, y al so
corro de las victimas del trabajo!

Es verdad que entonces no se recaudarían en tanta canti
dad, ni tan fácilmente. .

—¿Por qué algunas juntas de puertos que tienen recau
dados fondos para las obras, como sucede con la del de Má
laga, que tiene en caja once millones, no emprenden loa tra
bajos? .

¿Per qué se deja pasar el tiempo, dándolo para que la mi
seria so apodere de los pueblos?

Esto lo sabe el señor ministro del ramo, puesto que el ha 
sido quien ha hecho público el asunto; pero ignora las razo
nes que se abonen ó escusen semejante conducta, y no adop
ta las medidas convenientes para evitar los perjuicios ocasio
nados por ella.

Haga algo en esto el señor Alhareda, y si no hace nada, 
no tendrá derecho para quejarse, y todos le tendrán para 
censurarle con justicia.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Madrid l.°—Coméntause grandemente que haya varado 

en Alejandría la fragata Zaragoza, á presencia de las escua
dras estranjeras.

Dichas escuadras prestaron sus auxilios al buque es- 
I pañol.

Ignórase el porqué no ha podido conseguirse ponerla á 
flote otra vez.

La fragata Zaragoza costó cincuenta y dos millones de 
reales.

Dispónese la salida do la fragata Navarra para reempla
zar á aquella.

Madrid l.°—Ha tenido lugar la solemne recepción del 
ministro de Austria-Hungría en esta córte en el salen del 
trono.

, El ministro ha leído un discurso al presentar sus creden
ciales muy afectuosísim \ recordando las antiguas glorias que 
de'antiguo unían á España con Austria, vínculo hoy mas estre 
cho, jor compartir el trono de San Fernando el jóven rey 
con una princesa austríaca.

Madrid l.°— El cónsul de España telegrafía rectificando 
la noticia de haber varado la fragata Zaragoza.

Dicho buque no pudo pasar la barra por su mucho cala
do, pero se halla fondeado fuera del puerto.»

Madrid 1.—Asegúraséqve la fragata de guerra Zara
goza ha varadoá la entrada del puertode Alejandría. El go
bierno ha dispues que marchen inmediatamente á aquellas 
aguas las fragatas Aragón, Numancia y Sagy.nto.

Esta tarde termirá en el Senado la discusión sobre la re
forma de la ley de consumos.

Madrid l.°.—En el Congreso continúa la discusión sobre 
indemnización por causa de espropiacion forzosa.

En el Senado sigue la discusión de la reforma del im
puesto de consumos.

Turquía prepara una expedición militar para Egipto.
Sa ha verificado la ejecución de Gnittsau, asesino del pre

sidente Garfield. Al acto ha asistido grandísima concur
rencia

Madrid l.°:—Senado. El ministro de Marina declara que 
ayer se recibió un telegrama participando que la fragata 
Zaragoza había fondeado en Alejandría y luego se recibió 
otro diciendo que había varado y que se le estaban prestando 
los auxilios necesarios.

En vísta de este suceso dispuso la inmediata salida de la 
fragata Aragón para nicho puerto.

El cónsul general en Alejandría telegrafía hoy diciendo 
que en el puerto de aquella ciudad existe una barra que in
pide la entrada de buques de gran calado. Esto es lo que le 
sucedió á la fragata Zaragoza, obligándole á fondear fuera 
del puerto.

Dec’ara el ministro ante el Senado y el paia que la fraga
ta Zaragoza no ha varado. -

Los senadores felicitan al ministro en nombre del pais 
| por las esplicaciones sátisfactorias que. ha dado respecto á la 

fragata. ,
Madrid l.° .—Senado. Se aprueba el proyecto de refor

ma de impuesto de consumos.
Se pone á discusión la reforma de las carreras diplomá

tica y consular.
El marqués de San Carlas combate la totalidad.
Le contesta el de Tctuan.
Congreso. Se aprueban varios dictámenes sobre carrete

ras y ferró-carriles.
Se procede al sorteo de las secciones, suspendióidoee 

enseguida para continuarlo el lúnes.
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Et C'omercto. »
- ____ _ _____ _ ______________________________________

RECORTES.

«Los maestros zapateros de Valencia, cuya cuota de 
contribución será para el próximo año económico de 
325 pesetas, correspondiendo á muchos de ellos el pa
go de dos, tres y más cuotas, han decidido darse de 
baja en la matricula del subsidio, cerrando sus puertas 
y despidiendo á los operarios; parece que algunos han 
realizado ya lo primero, y los restantes, hasta el nú
mero de 111, lo veriíi sarán pronto, por serles material- 
men imposible satisfacer la cantidad que se les exige.

Mas de 4.000 operarios dependen de 111 maestros, 
los cuales no tendrán mas remedio, si persiste la reso
lución tomada, que implorar la caridad pública.

Nosotros no extrañamos esto: desde que conocimos 
los desastrosos planesdelSr. Camacho, lo anunciamos: 
el funesto ministro de Hacienda, protegido por í^agas- 
ta, será nuestra ruina; lo que extrañamos es que ese hom
bre que sólo ruina, miseria, desdichas de todos géneros 
ha ocasionado á sus conciudadanos, continúe impaci- . 
ble, tranquilo, sin remordimentosde conciencia, hacien
do desatinos desde su ministerio.

Muchas y muy severas, y muy graves cuentas 
tiene que exi, ir el pais al señor Sagasta; pero ninguna 
tan grave como la de haber conservado en su puesto, i 
para mina de nuestra Hacienda y pérdida de nuestro ■ 
crédito, al Sr. Camacho.»

Loor de los ministros del ramo por su amor ála pol- 
trena.

«En Gerona hay 500 contribuyentes resueltos á su
frir el apremio por el pago de este trimestre y del cuar
to, último del año económico. Este mismo espíritu do
mina en casi toda la provincia, donde además piensan 
resistir en igual forma pasiva el pago del impuesto de 
la sal.

El Sr. Camacho debe estar satisfecho de tanto y tan
to testimonio de simpatía.»

¿Y como no?

Dos noticias y un comentario de un periódico con
servador.

Los noticias son estas:
«Cuatro liombres enmascarados y armados de pis

tolas, cuchillos y palos asaltaron dias pasados una casa 
do Fonfria (Lugo), llevándose cuanto de algún valor ha
bla en ella.

—Los embargos continúan en Gerona protegidos por 
fuerzas de la guardia civil, carabineros y agentes de or
den público.»

Y este el comentario;
«No dejará de ser agradable situación la de un con

tribuyente á quien le roben los ladrones lo que no le 
embarguen los comisionados de apremio.»

Situación que completará la satisfacción del contri- 
tribuyente cuando considere que la conservaduría y el ' 
lusionismo son los partidos políticos que lo han coloca
do en esa. situación.

¡Pobre contribuyente, después de arruinarte, te 
compadecen!...»

Estas son las cosas de estos señores.

LOCAL. __ ________
La noticia, a lleg'ó liasta no

sotros por conducto que debimos creer autorizado, de 
que las gestiones practicadas por el administrador que 
fué de esta aduana señor Guzman para trasladar las 
oficinas á la casa Consulado, habian sido resueltas de 
de un modo favorable < e cuya versión tuvo también no
ticia nuestro colega El Balear, resulta ahora inexacta 
según este mismo periódico que suponemos bien in
formado.

Esta á las diez se 
han celebrado en la Catedral las exequias por el alma 
de don Ignacio Fuster y Forteza.

El cadáver de este opulento comerciante fué condu
cido á su última morada el sábado último, acompañado 
de los canónigos de esta catedral y un lucido cortejo.

Hoy empezará, el señor Chis
po de esta diócesjs á administrar la confirmación en la 
iglesia catedral, continuando después en las demas par- 1 
roquias de esta ciudad.

Los pescadores d.e se 
han declarado en huelga por no querer pagar los au
mentos que el beñor Camacho les ha impuesto.

Preciso es confesar que pocos hombres habrá en Es
paña tan populares como el señor Ministro de Ha- i 
cienda.

ETuestro colega. «El Oonstitui- 
cionab aboga porque en las funciones que se dan en la 
plaza de Toros se habrau á la salida mas de dos puer
tas, petición muy justa, pues siendo mucha la concur
rencia á dichas funciones, y la cabida de la plaza; y mu
chas también las personas que después de haber visto 
la ascensión desean ver el descenso y se aglomeran á 
las puertas de salida produciendo el correspondiente 
desorden y apretones por ganar las puertas; todo ello 
podría evitarse con abrir las puertas que dan á la mura
lla lo cual facilitaría la salida y no daría ocasión á que 
pudiesen ocurrir desgracias. .

Coxitestaiid.© <-La Opinión,, á, 
ena pregunta {ue le dirigimos, tira la china á otro cole
ga ageno por completoá la cuestión principal.

Esto es muy cómodo, especialmente para nosotros.

Las azg-nas d.el «Eortioliol», 
junto al molinar de levante despiden un hedor tal <|ue 
parece que han entrado en corrupción.

Para evitar que se desarrollen enfermedades en 
aquellas cercanías convendría que se dictaran algunas 
disposiciones por las autoridades competentes.

Ha. lleg-aclo á. Fa-lma, el se
ñor Campos que hace algunos años fué representante 
de la empresa del Circo Ea'ear, y según un apreciado 
colega viene ese señor con el objeto de arrendar aquel 
edificio á nombre de una empresa catalana, con el fin 
de dar algunas funciones ecuestres. .

Conocida la afición del público palmesano á tales es
pectáculos no dudamos que el éxito de estas funciones 
será lisonjero.

1 • ■ I—
Frotoa"blezn©rLte el próximo ' 

domingo el capitán Mayet hará su última ascensión, re- 1 
tardando su salida de Mallorca al objeto, por complacer 
á muchas personas que así se lo han suplicado.

Leemos en varios periód-icos 
de esta localidad que nuestro particular amigo el aplica
do cuanto modesto joven D. Pedro Antonio Sancho y 
Vicens recién ingresado por oposición en la carrera de 
Archiveros Bibliotecarios y destinado á prestar sus 
servicios á Barcelona, ha sido últimamente destinado á 
este Archivo Histórico.

Lo celebramos y le damos por ello nuestra cordial 
enhorabuena.

Se§'*CLii volante de la Interven
ción de Hacienda, que tenemos á la vista se nos partici
pa haberse dado las órdenes oportunas para satisfacer 
la mensualidad de Junio á las clases pasivas, del5al 15.

La declaración firmada por 
todos los señores escursionistas de que ayer nos ocupa
mos en la reseña del viaje; es como sigue:

A BORDO DEL VAPOR PALMzl.
3 Julio de 1882.

Señor Presidente de la empresa Marítima á vapor 
La Isleña;

Muy señor nuestro: Próximo ya el término del viaje 
al rededor de la isla de Mallorca, que emprendió en el 
dia de ayer el vapor Palma, nos creemos obligados á 
consignar la satisfacción vivísima de que nos sentimos 
poseidos por las comodidades que esa Empreea nos ha 
proporcionado y por las atenciones de que hemos sido 
objeto por parte de la misma, del inteligente capitán y 
de los tripulantes aei vapui. uuo pasujci uo «vi --------  
conservaremos siempre un apre ú ible recuerdo de la pri
mera expedición de recreo de esta clase que se ha reali
zado y que una vez mas ha puesto de manifiesto las re
levantes condiciones de dicho buque y el esmero con 
que la Empresa y su digno capitán don Francisco Ta- 
ronjí procuran complacer al público.

Sea esta manifestación una débil muestra de la gra
titud de los que suscriben, que se repiten de V. con tal 
motivo atentos y S. S. Q. B. S. M.

Juan Zaforteza Fuster.—Jaime Cerdá- y OI i ver.— 
G. Berra y B.—Nicolás de Cotoner.—Francisco Ramis. 
—Mateo Obrador Bennasar.—Pedro Ordinas y Prohens.
—Mariano Zaforteza y G. de Val Ida ura.— Francisco 
Truyols y Despuig.—Marqués de la Bastida.—Antonio 
Rotten y Gual.—José Palou.—T. Quint Zaforteza.— 
Jorge Martorell Pro.—Pedro Rotten.—Francisco Ber- 
nad.—Marqués de la Cenia.—Antonio Blanes.—Nicolás 
Biondo.-M. Zaforteza de Togores.—Nicolás Compañy. 
—Gregorio Guasp.—Juan Mandilego Pro.—Juan Luis 
Estelrich.—Antonio Tous y Palmer.—Joa<|uin Zaforte
za y Borras.—José M.a de Cántos.—Celestino Camps.— 
Antonio Calvó y Mascaré.—José Vicens y Rubí.—Por 
orden de mi padre, José Vicens.—Francisco Mir y Pal
mer.—Jaime Planas.—L. Chappuis.—Domingo Escafí. 
—Manuel Marquéz Perez de Aguiar.—FranciscoTruyols 
Salas.—Juan Miguel Sureda y Veri.—Ensebio Balles- 
ter.—Miguel Aleñar.-José Schembri.-Domingo Bosch. 
—José Canals.

Copiamos d.e “El IDemócrata,,, 
las siguientes líneas; .

«La operación de amarrar el vapor Palma al muelle 
fué ayer algo larga y dificultosa por el coito espacio que 
le dejaba el vapor Union que estabo inmediato. La co
locación de este buque algo atravesada aumentó por 
otra parte la dificultad. Se nos asegura que la posición 
de este vapor era la que suele tener siempre. Sin embar
go creemos que seria conveniente que el Sr. Comandan
te de Marina adoptara las disposiciones convenientes 
para que no se estorbaran unos á otros los buques ancla
dos en este puerto.»

IDice «La. Opinión» en en nn- 
mero de ayer:

«Hemos visto multar á las vendedaras de fruta cuan
do la tienen verde y hasta mandar arrojar al mar el pes
cado pasado: á las lecheras cuando hacen aumentar el 
género coh agua, aunque sea de la más pura y cristalina 
y por lo tanto no nociva á la salud multarlas también.

¿Porqué no se hace lo mismo con los taberneros? 
Prescindimos del vino fuchsinado, de las mezclas masó 
menos perjudiciales á la salud y de las mil diabluras que 
se hacen para propinar el veneno á dosis: ¿no está la 
autoridad local en el caso de impedir que se venda el 
vino escandalosamente aguado, el vino agriado y con 
honores de ■cinagre^

Es una injusticia que se multe á la lechera y que se 
deje impune al tabernero.

Llamamos sobre este estremola atención de la Al
caldía.»

de las piezLaffi 
que tocará hoy martes por la noche á las ocho y me
dia en el paseo del Borne la brillante Banda Palmesana 
dirigida por el Sr. Capó:

1 .a Paso-doble.—La Giralda.
2 .a Mazurea.—Aurora.—Capó.
3 .a Terceto de Hernani. -Verdi.
4 .a Polka.—La Artillería Española.
5 .a Paso-doble.—El Cazador.—CaPó.

Extracto d.® los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento de Palma en la sesión cele
bradas el dia 30 de Junio de 1882.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos para satisfacer 

obligaciones contraídos por el Ayuntamiento.
Se aprobaron varios dictámenes de la Comisión de 

obras de interés particular.
A consecuencia de haberse mandado el derribo de 

la casa núm. 18 de la Espartería denunciada como rui
nosa por el Arquitecto municipal que ha resultado des
pués ser de reciente construcción, se acordó apercibirá 
este funcionario que en lo sucesivo cuido de no incurrir 
en equivocaciones como la presente y evite al Ayunta
miento el disgusto de tomar acuerdos que precisamen
te á de revocar.

Conforme con lo propuesto por la Comisión de Ha
cienda se acordó fueran baja de las relaciones de contri
buyentes por impuestos municipales varios individuos 
que legalmente lo habian solicitado.

Se acordó esponer al público por término de 10 dias । á efectos de reclamación las relaciones de contribuyen
tes que durante el año económico de 1882 á 83 han de 
hacer efectivos los impuestos municipales.

Se adoptaron algunos acuerdos de interés particular.
Se resolvió que una vez acordado el derribo de una 

finca y el propietario de la misma quiere utilizar el de
recho de nombrar un perito, debe hacerlo en el plazo 
improrogablede 10 dias, y que pasado este tiempo sin 
que resulte perito aceptado ce entienda que el propieta
rio renuncia su derecho y se allana al dictámen del Pe
rito del Ayuntamiento-

COMUNICADO.
Sr. Director de El  Co me r c io .

Muy Sr. mió: espero do su amabilidad se servirá dar 
cabida en las columnas del petió lico une tan honrosa
mente dirige, al adjunto escrito por lo cual le quedar^ 
sumamente agradecido S. S, Q B. S. M.

El A rqültecto Municipal. '
En el extracto de los acuerdos tomados por el Ayun- 

miento de Ciudad correspondiente al treinta del pasa
do, públicado ayer en varios periódicos dé esta locali
dad, se halla expuesto haber denunciado el infrascri{Q 
como ruinosa la casa número diez y ocho de la calle de 
la Espartería, y que habiendo resulta<lo ser de reciente 
construcción, el propio Ayuntamiento había tenidoqq© 
revocar el acuerdo de derribo.

De la manera como se halla referido el hecho en ql 
extracto de que se ha hecho mérito, no puede menos de 
quedar estraviada la opinión pública, y me pone en.la 
necesidad de públicar el oficio de la denuncia que diri
gí á la Alcaldía^

Dice asi:
«El que suscribe tiene la honra de poner en conoci

miento de V. E. que las fachadas de la casa angular 
números dos de la calle de Borrás y diez y ocho do la 
de Espartería ofrecen peligro al tránsito público..

Dios guarde etc »
La fachada lindante con la calle de la Espartería de 

la citada casa, si bien no tiene número puesto, se halla 
en el lado de los números pares y á continuación del 
diez y seis, por lo tanto le corresponde el diez jfocho, 
habiendo observado posteriormente la rara anomalía de 
que este número está puesto en la fachada siguiente ó 
sea en la «jue le corresponde el número veinte.

La casa denunciada, muy lejos de ser de recien 
construcción, se halla en estado de ruina inmihentó.

El Arquitecto Municipal.
Palma 3 Julio de 1882.

TELEGRAMAS PARTICULARES.
Madrid 3 á las 5 t.

(Recibido á las 7 y 19 n.)
Se ha conjurado la crisis.
El sábado se suspenderán las sesiones de 

Cortes.
Se proyecta una operación de treinta millo

nes de duros con objeto de mejorar nuestra ar
mada. "

El lunes marchará la Córte á la Granga.
Diez mil ingleses están preparados en la 

India.

M.C.D. 2022



4 El CoiMerelo.
ESTADISTICA.

MATADERO DE PALMA.

t)

en este estfibledmiento elNota de las i-eses degolladas
Cents.Ptas.Tc-tii'..Hembras.Macho?Reses.

Sacunas . 
Lanares . 
Cabrias . 
Cerdosas.

Julio ISSÍ.

—
3

22
4

19 41
7
4

)> 01)
V H 00

404823To t a l e s . . . . 25 — ■
Palma 3 de, Julio 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bounm.

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANAS DE NUEVA-YORK.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA. 
Nota de los cadáveres trasportados ayer din 3 Julio 1882.

CXNTWAf lUSGAUDAbA EN
Carruajes de Varones. Hembras Total. I'estias. Cents.

cj, a

4.R

clase. . 
clase. . 
clase. . 
clase. .

»
$
»
1
1

i

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA. 

BegvsiiD pasa las Baleases, 
CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

TOALES. 2

1
1

9

Palma 4 Julio de 1882.—El Empresario.

8

8
>, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
Dia 3.

EMBARCACIONES f o n d e x d a s . ,
))e Valencia cu 16 horas vapor Lulto, de 405 ton., cap. don

Juan Mas, con 20 mar., 80pas., balija ?/ cfs.
De Argel en 18 horas vapor Nuevo-Mahonés, de 396 tonela

das, cap. D. José Pons, con 21 mar., 43 pos., y cfs. _
. De Fctanitx eu. 1 dia laúd S. Antonio, de 17 ton., pal. Gui

llermo 05ver, con 4 mar. g lastre.
De Sóller en 1 dia laúd Virgendel Carmen, de 12 ton.,patrón

Francisco Ferrer, con 3 mar. y lastre.
De Altea en 2 dias laúd 8. Rafajl, de 11 ton., pat. Bartolomé

Matas, con 6 mar., patatas y efs.
EMBARCACIONES DESPACHADAS. ,

Para Barcelona vapor Palma, de 933 ton., cap. D. Fraiwis-
co Taronjí, con 25 mar., pas. y efs. _

Para Mahon vapor Nuevo Mahonés, de 396 hm., cap. D. Jo
sé Pons, con 21 mar., pas., balija y efs. ,

Para B ircelona vapor Lidio, de 405 ton., cap. D. Juan, Más, 
con 20 mar., pas. y « fs.

Para Melilla laúd Ensebio, de 13 ton., pat. Antonio Gardas, 
con 4 mar. y efs. •

Par Sóller laúd S.Josc, de 15 ton., pat. AntonioBalves, con 
4 mar. y lastre.

SSTEZSriDIIDOS SOEBZ CLÁSTICA
ALGODON ABSORBENTE SATURADO DE BORAX.

La creciente demanda de apósitos económicos de esta clase, nos ha animado á dedicar una atención particular á la fabri- 
cácion del algodón absorbente y saturado de bórax, cuyo uso entre los médicos, especialmente en el tratamiento de las enfer
medades de mujeres, está llamado á hacerse general por su baratara y utilidad.

Despacho ai por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 34 y 36, Palma.—Por menpr en todas las 
farmacias de las Baleares. .

Resaltan baratísimos y se evita el riesgo de encontrarse involuntariamente con dibujos y anécdotas inmorales, comprando 
los fósforos de cerilla á granel, (á peso.)

DESDE MEDIO REAL EN ADELANTE.

ZbT ota.

CASA ROCA, LONJETA 53
VALORES LOCALES- 

Cambios corrientes del dia 3 Julio

TaffieuF.

ACCIONES.

Ic a pit a l íd e s e Mt C;C
I BOLSO. I

I — ( — i no»<í- 

Pesetas \ Pesetas naL ,

VALO».

ACCION.

Alumbrado por Gas . .
Alfombrera......................... ,
Banco Agrícola...................
Banco Mallorquín. . . . 
Banco de las Baleares. . . 
Cambio Mallorquín. . . . 
Centro Famiaréutico. . . 
Cordelera Española. . . . 
Crédito Balear................... ■
ÍMm'AGniicenesgenerál ' 
impresa Malí.'"’' da Vap’”, 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . .
Ferro-carriles de Mallorca.1 
Ferro-carril de Amró. .
Harinera Balear.................. 1
Harinera Mallorquína . . 
industrial Algo toñera. . . 
industria! Mallorquina . . 
industrial Mercantil. . . 
La Balear (seg.* contr:‘' inc.") 
La Isleña, (Einp.a mar.m!t.) 
Salinas de ¡biza.................  
Seguro Mallorquín. . . .' 
Vidriera Mallorquína. . . 
Vidriera Balear.................
VÍDÍcula Mallorquína. . .

300 
'500
500
250
500
500
500
500
500

2000
500

500
100
500
250
500
500
500
500

1000
500 
.100
50

500

300
500

75
50
25

250 
325
375
200

I 200
I 2000

500
1 125
I 500
i 100

300

161’67: 
! po ’o o : 
' 15’00

11’00 
: oigo

67’00

63’00
95’50
43’00

525 GO
450’00 D

75'00 D
55’00
22'50 

335’00 
376'00 
315’00 
477’50

D 
P 
D
D

350
500
100
00

500
1000

30
100
50

150

75’00 
96'00. 
GíW 

126'00' 
55'00 

¡UO'OO 
I YO’OOj 
! » I 
¡ 25’00; 
i iroo 
: 82'00, 
! »

ó'’5G 
106’00'

i 2'00

375'00
120'00 O
305'00 D
315’00 D
275'00 D
-275'00 P
735'00

125’00 D
55'00 D

410’00 D 
»•

42’50 D 
$ 15’00 D
60’00

135'00
D
D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  ma .

Interior
Exterior 
Bonos

contado. 28‘2L 
30‘05 
00-00

5

Bo l s ín d e Ma d r il .
interior, cupón cortado 28‘2.

Bbnos del

Exterior.
Interior . 
lesoro .

3(U85.

Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 
del Sr. D. B. Puigvert.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 7S, PRINCIPAL (Borne).
Casa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes civiles y 

militares, libreas, amazonas, etc., etc.
ZEleg-anoia, exx el corte, ©smereLd-a, confecion -y economía.

PLAZA DE LA. CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne). 30—27

fifi» DE GIM1S CMÓMI TODA CUSE DE MEMOS
urj ALitunu nAMiíS 1 COMPzYNÍA, CALLE S. ELLAS 26.

Habiendo sabido que varias personas por no estar enteradas de los precios de nuestra fábrica pagan las carbónicas á real 
una me ha parecido muy oportuno advertir á todos los consumidores que no consientan en pagar tal usura verdad e- cue -n 
tiempos pasados era su precio este, pero desde hace cuatro años que empezó á beberse ■a carbónica en vez de vAia ror 
ser uno de los medicamentos mas dijestivos, que tempérala sangre quita la bilis y limpia el estómago pusiéronle p >r precio tros 
cuartillos ó sean siete y medio céntimos de escudo, desde entonces no he variado en lo mus mínimo y por lo tanto ■ dvierto 
á dichas personas que las tan acreditadas carbónicas de la fabrica R .mfis y Compañía se reparren á siete y medio' céntimo» 
una como igualmente se venden en la fabrica. Calle de 8. Elias 26, (ántes Huerto del Cárim-n.) " 15—r‘

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE PALMA. SOCIEDAD AGRICOLA, INDUSTRIAL 
DE Ma n  ACOK. ■

A tenor de lo prevenido eu la Condición 1.a para la su
basta del suministro del aceite necesario para los taróles de 
mano de los -Serenos durante el año eaouómico de 1882 á 83 
paülicado en el en el Boletín Oficial de esta provincia núme
ro 210J correspondiente al du 21 le Junio último, tendrá lu
gar la expresada subasta en esta Casa Consistorial á las 12 
de la mañana del día 8 del comente.

Lo que se anuncia por me.lio de los periódicos de esta lo
calidad para conocimiento do las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 3 Julio de 1882.—El Alcalde accidental, Miguel 
Ramis de Ayreficr.

Terminado el plazo sen dado para hacer electivo el se- 
guuJu dividendo pasivo de las acciones do esta sociedad el 
Consejo de Admmistracionha acordado avisar á los señores 
accionistas que se hallan en descubierto, que desde el limes 
10 del corrientes tendrán que abonar los m .ros is el 7 p£ del 
importo que deben satisfacer por el expresado 2.° divid nido.

Palma 3 de Julio de 1882.—El Director G erenta, Jaime 
de Santiago Santaella.

ADMINISTRAD[‘JN PRINCIPAL 
DE ADUANAS.

Subvención [>or berro-Carriles 
Banco España . . . . .

Billetes hipotecarios....................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 Interior, cupón cortado. 
Coloniales, cupón contado. . 
Ferro-carriles Norte España. 
Id. de Madrid á Zaragoza v

Alicante. . . . . . .
Alnianzas ..................................
Ebros .o ..... .
Orenses .......
Noroestes..................................

Franelas nuevas. . . . . .
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón.

oucm.o.
57-65.

402'00.
00‘00.

28‘25.
87‘00,

120‘50.

M>3‘0ü.

48í50,

lia'OO.

28'30

s 
«5 
O 
s 

í/9

«i

si

-S 
rrj

El dia 10 del corriente á las 12 de la mañana se proce
derá- en esta Aduana á la venta «.u pública subasta de los gé
neros aprehendidos que á continuación se expresan;

Primer Lote.

2

3

cajas pc-so bruto 70 kilogramos y neto 90 ki
logramos azúcar refinado en Cortadillo á 0*80 
de peseta el kiloramo....................................

Segundo Lote.
cajas peso bruto 112 kilogramos y neto 96 kilo

gramos azúcar refinado en cortadillo á 0 80 de 
peseta el kilogramo.. .... ...............................

Tercer Lote.
3 cajas peso bruto 103 kilogramos y neto 88 kilo

gramos azúcar de pilón á 0'7J de peseta el kilo
gramo.............................................................

Citar, o Lote.

Ps. Cs.

28 0G

78

56

80

0-0

2 cajas peso bruto 53 kilog amos y neto 40 kilo 
gramos café en grano a 1;75 el kilogramo. , ., 
Co que se anuncia para que llegue a ccuocimicnto de los 

que deseen interesarse en dicho acto, advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cuma el tipo de tasación.

palma de Mallorca 3 de Julio de 1882.—Josó Jofre.

70 00

BANCO AGRICOLA Y COMERCIAL.
_ Les señores tenedores de acciones de este Banco que no 
hayan verificado el cange de los resguardos provisionales 
por los titules definitivos se servirán presentarse en estas 
oficinas con objeto de llevarlo á efecto.

Palma 30 junio de 1882.—Por el Banco Agiícola y Cc- 
mercial, su Gerente, Geión.mo Rius.

CONSERVATORIO BALEAR.
La subseccion de ciencias médica so reunirá mañana 4 

las ocho de la noche, para continuar la discusión del caso 
práctico presentado por el sócio 8r. Aguiló.—Palma 3 Julio 
de 1882.—El secretario, Juan Alorda.

CAMBIO DE DOMICILIO.
El dueño do la tienda de pastas llamada Can Punta, se ha 

trasladado á la casa numero 21 de la misma calle esquina á 
la del Perogd, casa que ánces era taberna de Bestard. 3

cui/rus
SANTO DPI.

San MIGUEL

SAGRADOS.

DIA DK MAÑANA. 

de los SANTOS cfr.
JUBILKO UK GUAKKNFA HUKAS.

8e gara en la uleree l.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—4882.
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